
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

 

 

En virtud de lo preceptuado por el artículo 1959 del C.C., se acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO que hace la Dra. MARCELA 

PIEDRAHITA CÁRDENAS, en calidad de representante legal judicial 

suplente de TUYA S.A. (antes SUFINANCIAMIENTO S.A. o 

SUFINANCIAMIENTO o SUFI), (El Cedente), a favor de 

NOVARTEC S.A.S., a través de su representante legal, Dr. 

ALEJANDRO URIBE CRANE.  Por lo tanto, téngase como parte 

demandante dentro de las presentes diligencias a la cesionaria 

“NOVARTEC S.A.S”. 

 

Por otro lado, se reconoce personería para continuar representando a la 

parte actora NOVARTEC S.A.S., a la Dra. ADRIANA HERNÁNDEZ 

ACEVEDO, en los términos del poder a ella conferido.  

 

Por estar conforme a derecho el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aceptar la CESIÓN DEL CRÉDITO, TUYA S.A. (antes 

SUFINANCIAMIENTO S.A. o SUFINANCIAMIENTO o SUFI), (El 

Cedente), a favor de NOVARTEC S.A.S., a través de su representante 

legal, Dr. ALEJANDRO URIBE CRANE, la cual surte efectos 

emanados en la Ley a partir de la fecha de notificación del presente auto, 

de conformidad con lo establecido por el Artículo 1960 del C. Civil. 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE TUYA S.A., cesionaria NOVARTEC S.A.S. 
DEMANDADOS CARLOS ALBERTO BETANCOURT ROJAS 

RADICADO 05-001-40-03-005-2020-00409-00 

ASUNTO ACEPTA LA CESIÓN DEL CRÉDITO  



SEGUNDO:  En adelante, téngase a NOVARTEC S.A.S. para 

todos los efectos legales como cesionario de TUYA S.A. 

 

TERCERO:  Se le reconoce personería a la DRA. ADRIANA 

HERNANDEZ ACEVEDO, titular de la T.P.248.374 del C.S. de la J, para 

representar al cesionario, NOVARTEC S.A.S, en los términos del poder 

a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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